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DE LA PROVINCIA DE ID. 

AUVKll'l'ENClA OFICIAL 

;*'t.fls lera*,ófrdenes y arianclos qa* hkya'n uj-
•iertarae en losBourriáct U?iculbs m har; de ««in
dar al !:eí.' Político respectivo, por cuyo condu-iU' 
¿e paurtn i i¡is Editore? dó los mencionados pe-
fWdic^—filial orden di C d« Abril de WW). 

»C PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCt!P i'O LOS DOMINGOS. 
' 1! 

PíOcip .'r l u s t ü o l r t o . : ¡ j , ' . 6 l , l lewdj 4 dOíQK'iíio, 10 rs. lüfcll-
siiaies anticipados; fuera de ella H rs. ol me»; 3(1 el trimwtre; 72 el se
mestre, y 444 por un aao,—Sn admiten sascrlciones r.o Madrid en las bficÍMf 
dal BGLXTIS» calle de la l'uabía, nfonei-j i' 1, c-jario buje.—Fuera de 

ADVjRTRNClA KMTOR1AL. 

L3f llifcftoéictobet dé l is Autoridades,esutri») as 
que sean & instancia do fiarte no potre, se iuserta-
ráo oüculiueme: apUoismo cuaiquier acunoig qon-
cerntenií aUervicia uucional, qq^dimanen dejas 

PUIMEIU SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DHL CONSEJO Mí MI

NISTROS. 

El Ministro de Estado ai Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

aSanlander 23 de julio di» 1361.-— 
S. M. la Reina y augusta Familia conti-
núan sin novedad en su importan le salud.» 

esta capital, directamente por medio de carta al Eoltor, con inclusión del 1 1 mismas; poro los .le interés particular pagarán su 
importe del tiempo i!e! abonoen sellos;.—l.m número suelto 10 cuartos. inserción. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Oirealar á los Fiscales de S. .)/. en las 
Audiencias dtl reino. 

La escandalosa rebelión de Loja, por 
insensata que sea, no ha dejado de común-
ver los cimientos mas hondos del orden 
social. La nacido ha visto con espanto que 
tas teorías mas absurdas, las que el bneto 
sentido tenia relegadas hace muchos siglos 
Ala región de las quimeras, lomaron Cüér* 
po y aparecieron de repente, con insolente 
audacia, en medio de un pueblo siempre 
religioáo, siempre sumiso á la Autoridad, 
ilempre leal á sus Reyes. 

El Gobierno conoce los apremiantes 
deberes que este síntoma amenazador le 
impone, y está dispuesto á cumplirlos con 
perseverante energía. 

Para que el castigo sea tan ejemplar 
como la horrible tendencia üel crimen lo 
exige, y como la opinión pública lo recia* 
nía de lodos los ángulos de la Pecinsula, 
S. M. la Reina me encarga diga á V. S. 
que, sin salirse del circulo de la mas estricta 
legalidad, porque dentro de ella tienen los 
Tribunales los medios necesariospara pro
teger todos los derechos y castigar ejeói» 
piar mente todos tos delitos, desplegue 
V. S. lodu el celo que debe á su patria y 
al puesto que desempeña, á fin de que ios 
delincuentes sean aprehendidos y entrega*-
dos á los Tribunales; que V. S. dé Orde
nes á los Promotores del distrito de esa 
Audiencia para que en los sumarios que 
deban formarse en los J&zgadosde primera 
instancia, dado el caso de ia ultima parle 
del art. 2.° de la ley de procecimientosde 
17 de abril de 1821, se agoten todos lo* 
recursos de la vigilancia nta-, esquisila a 
fin de averiguar el origen, los medioi y 
ei objeto lina! de tan inaudito alentado, y 
que al pedir las peuas que deban imponer-» 
»e á lo? reos, sean tan severos é inexora
bles como la ley misma lo exige. 

Tero no basta castigar los delitos co-

— 
metidos, es preciso evitar su repetición; 
urge arrancar con robusta mano hasta la 
última raiz de la maléfica planta que tan 
venenosos frutos produce. 

V. S. debe couocer que las fuerzas re
volucionarias do lodas las escuelas anár
quicas trabajan de consuno para combatir 
con todas las armas y en todos los terre
nos las bases fundamentales del principio 
católico, por que siendo un principio 
eminentemente civilizador, que hace com
patible el orden con la liberiad; que her
mana en estrecho lazo el derecho con el 
deber; que asi protege al propietario co
mo da esperanzas y consuelo a! desvali
do; que al apoyar a l.i Autoridad en el 
egercicio de sus funciones, la enseña á sor 
suave, blanda é indulgente en el mando; 
destruyendo el principio católico,creen con 
fundamento arrancar la basa del ór leo 
social. 

Y el modo de que no consigan tan sa
crilego intento, es que V. S. vet¿ muy 
cuiüadosameule á Rn de impedir por todos 
los medios que estén á su alcance la pro -
pagacion de tan deletérea doctrina, de
nunciando todo escrilu que ataque los dog
mas y la moral de nuestra sagrada Reli
gión, ó que injurie, escarnezca ó ridiculice 
a sus Ministros, conforme a las prescrip
ciones del titulo I .* del libro 2.° del códi
go pena l . 

luteresi ademas persiga V. S. y e?c¡-
le á que se persigan, eumplienedo con io 
dispuesto en el mismo Código y en la ley 
de imprenta, lodos impresos que tien
dan á subvertir ó desprestigiar directa ó 
indirectamente tos principios fundamenta
les de la sociedad española, entre los cua
les ügura en primer término la Monarquía 
constitucional de Isabel II. 

Por tanto es de necesidad absoluta el 
que V. S. desplegue un gran celo para que 
se inicien con rapidez y oportunidad suma 
los procedimientos cor respondientes contra 
todi teulaliva de rebelión y sedición. 

Debe asiroisra»» ser Y. S. incansable 
para sostener el principio de autoridad, 
que lioy mas que nunca es preciso levan-
lar y enaltecer, pidiendo ante les Tribuna
les se enfrenen con todo el rigor de !a ,ey 
los desórdenes públicos, los alentados y 
desacatos contra los poderes constituidos 
de que habla el capitulo 5.". titulo 
libru 2.° del Código. 

No debe V. S. tampoco ofvidaf tfl por 
un momento la importancia que hay que 
conceder á los delitos qoe en el eafp.. i-* 
del mismo libro y titulo se califican de 
asociaciones ilícitas; puesto que en ellas 
nacen ordinariamente los p. • >s d« 
perturbación y trastornos, que es necesa
rio impedir con manu poderosa 

Por último, siendo el objeto notorio de 
todas las rebeliones, como las de Vallado-

lid, \rahai y Loja. el despojo del propi 
tari 1 r .u\ :-ne. que V. S. en el ejercicio 
de su ministerio, dispense a este la mas 
deii lida protección, haciendo que las bue
nas doctrinas preva)ezcan,y que lasperso% 
ñas honradas se persuadan "de la necesidad 
en que se encuentran de no permanecer 
apáticas ó indifuvii is pora cnnlrarestar 
con su influjo, su poder y su ejemplo á los 
enemigos del orden social. Necesitar, estos 
hollar la Religión, escarnecer la moral , 
combatirla Monarquía, atacar la propie
dad, destruir la Constitución y las leyes 
para conseguir sus vandálicos propósitos; 
y por lo mismo osla voluntad do S. M. 
que V. S. , eximo representante de la ley 
y como agento del Gobierno cerca de los 
Tiibunaíes do Justicia, en su esfera propia 
y con el ausiiio de las Autoridades, de 
ios Párrocos, do los maestros, de las per
sonas honradas, y aun de la fuerza públi-
c ¡ , trabaje sin déttaftéó y con preferencia 
a todo p >ra fiscalizar é impedir la coosu-
macón de esa clase de delitos, llevando 
ante los Tribuniks a lodos aquellos que 
de un modo ostensible ó por astucia, ais
lada ó colectivamente, ataquen de cual
quiera manera tan sagrados objetos; dan
do Y. S. cuenta á este Ministerio de los 
obstáculos qtü encuentre en el cumpli
miento de sus deberes, seguro de que ha
llará eu el Gobierno de S. M. lodo el apo
yo que necesite: pues cuanto mas toleran
te é indulgente es su política, lanío mas 
imperioso es el deuerque tiene de ser seve
ro é ¡nflexibk con aquellos que indigna
mente abusan de su constante acatamien
to á la mas estricta l"gMidad. 

De H al orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.'S. muchos años Madrid 7 de 
julio de l i i o l . — Fernandez Negrcle.— 
Señor Fiscal de la Audiencia d e . . .. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

• Subiecretaria.—Sección de Orden público 
negociado 5.° — Quintal. 

Las varias y repelidas resoluciones es-
i edil.is poi este Ministerio y lealmenle 
secundad'S por los Gobernadores y Con
sejos de provincia', para hacer ingresar en 
caja el contingente de hombres repart do 
a lodo el reino en los das últimos reem
plazos, no han sido bastantes para conse
guir por completo este resultado, á causa 
del gran número de jóvenes «te Asturias, 

' Galicia y otros puntos del litoral que emi
gran, huyendo del servicio de las armas, 
al interior de la Península, ápaises eslran-
jeros y á nuestras posesiones de Ultramar. 
Y por roas que para suplir la falta d> los 
mozos de ¿O aüos se haya acudido á tos 

de 21 y 2 2 , con arreglo á los preceptos 
terminantes de la ley de Quintas vigente, 
todavía el déficit en ciertas provincias tiene 
uii carácter alarmante á que es urgente 
poner remedio. 

l)<> 2 t . 0 i t ) mozos responsables en las 
tres series para el reemplazo del año ac» 
lúál en virios pueblos de las provincias de 
la Corana; Lugo, Orense, Oviedo y Pon
tevedra , por cuyo número les correspon
dió ol cupo de 2161 hombres, se han en
tregado hasta el dia t r »lO, habiéndose 
declarado escluidos y exentos del servicio 
10.546, y adeudándose aun 8 i5 soldados; 
CifraSque patentizan Sunsfblcmsftlé'el abu
so que es indispensable corregir con toda 
energía. Enterada de este asunto ia Reina 
(Q. t). ( i .) , y convencida de la necesidad 
de agolar todos los medios qu,» están den
tro de la órbita legal y al alcance de ta 
Administración pública para contener esta 
emigración en las provincias del Norte, y 
sin perjuicio de dictar otras providencias 
respecto á los mozos resíllenles e i los do
minios de Ultramar y en países eslraoje-
ros, ha tenido á bien determinar: 

I.° Los Ayuntamientos del reino es
pedirán á todos los mozos que lo soliciten, 
y s • hallen libres del servicio militar, cer-
íili.ailo en que const;» esta circunstancia 
v 11 causa de haber quedado exentos de 
dicha obligación. 

2 ." Serán responsables de la exactitud 
ile estos documentos los Secretarios de 
Ayuntamiento, los Regidores-Síndicos y 
Alcaides;, qué habrán de lirmailos, y cui
darán de que se estíendan e i cuanto" fuese 
pasible con sujeción al modelo ttdjunlp 

9* Se declara ób'i^átónoeh tudjs los 
mozos de 20 á 50 añes , aureoles de sus 
provincias respectivas en cualquiera de las 
del reino é isl.-.s adyacentes, el proveerse, 
dé dichos certificados dentro del lérmiiu 
d • dos meses, á contar desde el dia de la 
publicación de ésta órtlén én la Gacela. 
Para 1 as islas Canarias y R d 'ares esté pl i-
io empezará á jorrer desde ia publicación 
en el Úótéiin Oftciul respectivo. 

».* Los mozos comprendidos eu el ar
ticulo anterior, que habiendo espirado di
chos términos no presenten los referidos 
documentos cuando á ello fuesen requerí-
des por los agentes tie la Autoridad , in
currirán en una mulla de 2U á 100 rs . , y 
ademas podrán ser arrestados Como pre
suntos prófugos, á no ser que acrediten 
por cualquier otra medio hallarse libres 

Servicio militar, ó presten una lianza 
stilicienle ajuicio dé los Gobernadores; qué 
garanticen so presentación anteel Conseje 
provincial respectivo dentro de un breve 
¡ílazp, que no escedéra de /Odias. 

o.° Deberánlanu ien los Gobernadores, 
en casos de duda, y siempre que lo esti
men conveniente, exigir á tos portadores 

file:///rahai


mk 2 

de los certificados que acrediten la identi
dad de la persona á que estos se refieren. 

6.* Los padres, bermanís y parientes 
de los mozos, ó cualquiera otra persona 
en su nombre, podrilüf pedir y obtener di
chos certificados, dejandoen la Secretaría 
de los Ayuntamientos recibo formal del 
documento que se les entregue. 

7 / Estos certificados <e esLnderán y 
i emitirán por los Alcaldes derllro de ocho 
dias, contados desde el en que fueron pe
didos al Gobierno de la provincia para que 
*e visen , y se devolverán por los Gober
nadores á los Alcaldes dentro de igual tér
mino, cumplido que sea este requisito. 

8.° En los Gobiernos de provincia se 
llevará un registro especial en que conste 
el número de cada certificado, nombre del 
portador, sus señas personales, pueblo del 
cupo, año del sorteo , causa de la esclu-
«ion, escepcion ó libertad del servicio, fe
cha de la espedicion del documento y de 
1» en que fue visado; y por último, las ob
servaciones que conviniere anotar respec
to á cada individuo. Se formará ademas 
por orden alfabético de apellidos un indi-
ce general en que se espresen el número 
y folio que corresponda á cada documento 
en el registro. 
.. L' s Gobernadores cuidarán igual

mente de facilitar la espedicion de tales 
documentos, \ a sea circulando impresos á 
los pueblos de gran vecindario, ya por 
otros medios que juzguen oporluuos, y 
pudiendo cargar el importe de los gastos 
materiales que de esto se originen, según 
á prorala corresponda, á la suma consig
nada para los de quintas en los presupues. 
tos municipales. 

10. Los mozos que hubieren redimido 
el servicio militar por 6 ú 8000 rs. que
dan dispensados de cumplir lo dispuesto 
en el artículo 5 . a , pero con obligación de 
presentar cuando la Autoridad se lo exija 
la certificación que acredite la entrega de ' 
dicha cantidad, y que surte según la ley > 
los efectos de una licencia absoluta. 

11 . Se prohibe desde ahora á todas 
las Autoridades del m e o espedir céduías 
de vecindad á los mozos de 20 á 50 años 
que no acrediten previamente, por medio 
de las certificaciones requeridas en el ar -
liculo 5 ° , haber cubierto la obiigaeion 
del servicio militar, ó eslar libres de ella 
por cualquier concepto al tiempo de espe
dirse la cédula. 

12. En todas las cédulas que en ade
lante se faciliten á los mozos de la edad 
indicada se espresará, autes de la firma 
del que las espida, haber presentado el 
portado dicha certificación de libertad. 

15. Las cédulas que no tengan este 
requisito se considerarán nulas y de nin
gún valor ni efecto , trascurrido el plazo 
de dos meses que se señala en el articu
lo 5.° 

14. Los Ayuntamientos formarán y 
(emitirán periódicamente á los Goberna
dores, según las instrucciones que de estos 
reciban, listas de las mozos prófugos y au
sentes sujetos á quintas q r e no se hayau 
presentado á llenar este servicio , espro-
jando sus señas personales y puntos en 
que residen, ó donde se presuma que pue
dan existir. 

15. Tanto respecto á las señas perso
nales como a! paradero de los prófugos y 
ausentes, los Ayuntamientos procuraran 
ser muy minuciosos y exactos, valiéndose 
de los dalos que les "faciliten los mismos 
suplentes y demás interesados en la quin
ta, y teniendo presente lo prevenido en la 
Real orden circular de 2¿ de febrero úl
timo. 

16. Los Gobernadores, en vista de 
estas resoluciones, adoptarán con la dis
creción conveniente las providencias que 
juzguen mas d icaces para la captura de 
los prófugos y ausentes, ateniéndose á las 
présenles disposiciones y á lo mandado en 
dicha Real orden y las demás vigentes en 
esla materia. 

17.- Las mismas Autoridades, y las 
que de ellas dependen, ausiliarán también 

en cuaulo les fuere posible las diligencias 
que por cuenta de los suplentes se prac
tiquen en España ó se intenten practicar 
en países extranjeros y en las provincias 
iiUrdró'anhas para descubrir el paradero de 
los prófugos, asi como para su aprehen
sión y entrega á la Autoridad competente. 

18. Los Gobernadores darán á estas 
disposiciones y á todas las que de carácter 
general se dictaren sobre el mismo asunto 
ta mayor y mas pronta publicidad posible. 

De Real orden lo digo á V. S. para s?i 
inteligencia, la del Consejo de esa provin
cia y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de julio de 1861 .—Posada Herrera.—So-
flor Gobernador de la provincia de . . . 

PROVINCIA DE.. . Año de 186 . . . 

(El de la espendi-:ion.) 

nismiro mi m'.ip.w. n i . . . . 

SEKAá PKR^OJAUES 
DE F. DE T. Y T. 

Pelo. 
Cejas. 
Ojos. 
Nariz. 
Barba. 
Boca. 
Color. 
Frenle. 
Aire. 
Producción. 
. i M n n , f.l ; 
SESa* frAKTlCl'UlU-

(Firma del vorta 
dor). 

(Firma del Regidor S í k 
dico.) 

i) de pro« 
¡o.. 

D iN. N., Secretario 
del Ayuntamiento d e . . . . 
. . . . del que es Alcalde 
D. N. 8 . , y Regidor 
Sindico D. N. N. 

Certifico que F . T. y 
1 \ , natural de 
parroquia de. . hijo 
de . . . . y de , resi
den Usen Juzgado 
de primera instancia de 

, provincia de , 
nacido en , de 
de mil ochocientos , 
de oficio , de edad 
de años, me
ses y dias, de es
tado . . , . . . . . , su estatura 
(si fuere conocida, ó 
aproximadamenleal me
nos). . . . metros. . . . een*. 
limelros milímetros, 
osean pies pul
gadas lineas, y de 
las demás señas persona
les que se espresan al 
margen, ooluvoel uúme-
ro . . . en el sorteo celebra
do en el dia. . . . de . . . . de 
mil ochocientos..., para 
el reemplazo del ejército 
activo, correspondiente 
al año de mil ochocien
tos , y que quedó li
bre del servicio militar 
eu el reemplazo del año 
de mil ochocientos. 
y en los dos siguientes 
(si ya se hubieren rea
lizado) por (a) 

Certifico igualmente 
que el mismo individuo 
a quicu locó el número 

de la serie en 
el sorteo practicado en 

el de de 
de mil ochoeieulos 

para la quinta 
de Milicias Provinciales, 
que'Jó también libre del 
servicio de la reserva, 
asi en dicho año como 
103 siguientes p t r (6)... 

En fé de todo lo cual 
espido la presente con 
el V.° B.° del señor Al
calde y firma del señor 
Regidor Sindico citados, 
en dicho pueblo de 
á de. . de mil 
ochocientos sesenta y . . . . 

Sello 
del Ayuntamiento. 

(Firma de Secretario.) 

Y / B. f t 

El Alcalde. 

(Sello del Gobierno de provincia.) 

Queda visado en este Gobierno 
vincia con el número y al folii 
del registro. 

El Secretario, 

(a) Aqui se dirá si quedó libre por 
ha er presentado .sustituto, ó 
porque se había cubierto el cu
po con números anteriores, ó 
por habérsele declarado inútil, 
corto de tallla. ó concedido 
cualquiera escepcion ó exención 
legal, espresando cuál haya si
do esta. 

(6) También se espresará en este par« 
rufo, como exige la nota ante
rior, el concepto por que quedó 
libre del servicio de la reserva, 
si entró (ti sorteo para Milicias 
provinciales. En caso contrario 
se espresará únicamente que no 
le correspondió sortear para la 
reserva, y la razón de ello. 

OlINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Ignorando esta Administración princi
pal quiénes sean los patronos ó Adminis
tradores de la memoria fundada en la villa 
de Humera, por don Juan deSo l í s • su 
rauger doña Ana Pérez de Snlis, á los qu • 
ha de comunicarse una orden de la Direc
ción general de propiedades y derechos 
del Estado, se les cita por medio del plí
senle, á liu de que dentro del término de 
diez dias, se sirvan personarse en esta 
oficina, sita eu el piso segundo de la casa 
de la plaza Mayor de esta corte, núme
ros 7 y 9; en la inteligencia, que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de julio de 166!.—Rafael 
Gelabert y Uore. 

SI 'STA S I M Ó N . 

DIRECCIÓN GRNKRtL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Sección de efectos timbados. 

Curticiones lia jo las cuales la Hacienda pública 
coulrala ta adquisiciou de 200.000 resmas de 
papel blanco, asi como el mayor número que 
-obre el determinado s« pida hasta un tnáii 
mun de otras -10.000, con deslino á ta Fábrica 
del Sello eu los años de 1862, 1863, 1864 y 
I 8 í 5 . 

1 .* El papel será elaborado en las fá
bricas del reino, de calidad superior, ó 
por lo menos exactamente igual eu peso, 
pastas, blancura y encolado al de las 
muestras que están de manifiesto en esta 
Dirección general. Cada rcsiuatendrá 500 
pliegos útiles sin los de costeras. 

2." Ei papel será de primera y s¿-
gunda clase para el sellado, guias, etc.; de 
otra especial para pagos de matriculas, 
multas y reintegros, y de otra también 
especial para documentos de giro y sellos 
sueltos. 

. V li! papel de primera clase tendrá 
de peso por lo menos 15 libr.¡s castella
nas cada resma; 12 el de segunda; nueve 
y cinco onzas el especial para pagos, y 
ocho libras 13 onzas el de documentos de 
giro El mayor peso que resulte sobre el 
señalado no será impedimento pira el r e 
cibo del papel, siempre que llene las de
más condiciones exigidas; pero será des
echada toda resma que no llegue al tipo 
marcado, aun cuando por lo demás fu.'S'í 
admisible. Tampoco habrá compensación 
de la falta de peso en una resma con lo 
que esceda en otra. 

i.* Las dimensiones de tos pliegos de 
las clases primera y segunda y de la de 
documentos de giro serán de 52 centíme
tros de alto por 44 de ancho. Los pliegos 
de estas tres ciases se entregarán en la 
Táurica del Sello doblados por la mitad. 
El papel especial para pagos tendrá 26 
centímetros de alto y 57 de ancho: sus 
pliegos se entregarán sin doblar. 

El papel de todas clases habrá de 
ser elaborado á mano en moldes avi
telados, bien triturada su pasta, bien 
batida y encolada, en términos que ofrezca 
la mayor consistencia, sin gotas, manchas 
ni otros defectos que empanen su traspa
rencia ó la limpieza de su superficie. El 
color del de las dos primeras clases será 
completamente blanco, y el de las dos 
últimas con viso azulado plata. 

6 . ' El Contratista entregará en la Fá -
brica nacional del Sello, en cada uno de 
los cuatro años de 1862, 1365, 1864 y 
1865, 50.000 resmas de papel ¿u los 
plazos y proporción siguiente: 

H .! 
_ o 
1 r 

Ue Li 
1 1 ñ 

•le 

t i -1 o resma*. 
o m ? s 

bel U*«l 10 10 2 
de enero, 
resmas. . . 3.830 :i 830 oOO 166 8.326 

Del 1.° al 10 
oOO 8.326 

de febrero. 3.830 3.830 500 - 166 8.326 
Del 1.° al lo 

8.326 

de marzo.. 3 $30 3.830 500 166 8.326 
Del 1 al 10 

8.326 

de abril. . 3.830 3,830 500 166 8.326 
Del 1.° ;il 10 

de mavo. . 3.830 500 u;t; 8.326 
1)1 1.° S|l 10 

500 

de junio . ;t,s:-.n 3,8,50 50Q 170 

23.000 23.000 3000 1000 50.000 
i\\\y\> i l 

El contratista podrá anticipar las en* 
tregas de estas consignaciones; pero la Ha
cienda no tendrá obligación de. verificar 
los pagos sino á Contar desde las fechas 
en que debe hacerlos, según los plazos que 
quedan designados para realizar las indi -
cadas entregas del papel. 

7 . a Ademas del número de resmas 
que en cada uno de los años que se citan 
ha de entregar él contratista, lo verificará 
también de las que la Dirección le pida 
hasta un máximum de otras 10.000 eu 
cada uuo de los mismos aflos. listos au
mentos no disminuyen de ningún modo, 
ni entorpecerán tampoco la entrega anual 
de las 50.000 resmas, que l u de hacerse 
conforme á la condición 6.* 

8 / Las resmas qfjc en virtud de la 
condición anterior se pidan al contralista, 
deberá entregarlas dentro do los dos me
ses siguientes á la fecha del pedido. 

0.* Antes de finalizar el mes de enero 
de 1S62, y ademas de) número de resmas 
que en el debe entregar el contratista, 
constituirá un depósito de otras 2250 de 
las cuales serán: lüUO de primera clase; 
1000 de segunda; i 0 de,i espepial para 
pagos, y 100 del de documentos de giro. 
Est'i depósito se hará en la Fábrica del 
Sello, y subsistirá en la misma liarla en
trado el año 1 8 6 5 , por cuenta ue cuya 
consignación se le recibirán en las últimas 
entregas que en él debe hacer con arreglo 
á ia condición 0.*, ó por cuenta de las 
e\e¡Uuale.s á que se refiere !a 7.* 

10. iíí contralista presea tara con cada 
entrega uua factura ó relación del número 
y cía e de resmas que comprenda aquella, 
con espresi n de los nombres y marcas de 
los respectivos fabricantes: en su vista 
dispondrá el Gefe de La Fábrica del Sel tu 
se reciba el papel en .oposito interino, y 
'.'•ara aviso á la Dirección general para que 
; olorice el reconocimiento , y per si esli
ma upo; tuno comisionar algún empleado 
que concurra á presenciarle. 

11. Recibida la orden de la Dirección, 
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se procederá á reconocer el papel á p re 
sencia del contratista ó de persona que le 
represente por el Gefe de la Fábrica, en 
unión del Inspector, del Guarda-almacén 
y del Maestro de labores, diciendo estos 
cuatro^funcionarios, bajo su responsabili
dad, si es ó no admisible, y si reúne ó no 
todas las demás circunstancias espresadas 
en las condiciones 1.*, 5.*, 4 . ' y 5 . ' del 
pn s«mte pliego. El resultado de este exi
men se consignará en acta que suscribirán 
aquellos empleados. Los reconocimientos 
que se verifiquen sin estos requisitos ó sin 
los espresados en la condición 10 se con
siderarán nujos y ¿e ningún valor. 

En el caáo de que la Dirección nom
brase uno ó roas empleados que presencien 
los reconocimientos, Jarán los mismos su 
\ o t o ; pero si no se conformasen con las 
decisiones de la mayoría . lo participarán 
á la Dilección , la "nial dispondrá , si lo 
juzga acertado, que se verilijue un reco
nocimiento definitivo por otro ú otros 
peritos^ I 

12. Si el papel se declara admisible, 
se oficiará por el Administrador de la Fá-
brica del Sello á la Dirección general, 
acompañando nota del número y clase de 
resmas presentadas, de las recibidas y de 
las desechada?, y certificación del Inspee-
lor que a rd i t e "d icho recibo y espreje el 
importe del papel al precio do contrata. 
P.l Administrador de la Fábripa dará siem-
pro cuenta á la Dirección general del r e 
sultado de l o s reconocimientos fjuq prac
tique, por medio de la nota y cerliücacion 
prevenidas en la regla precedente; pero 
no podrá hacerse cargo .'leí papel que haya 
sido clasificado de aJuiisible hasta tanto 
que la citada Dirección le autorice compe
tentemente para ello , en cuyo momento 
o sa la responsabilidad del contratista coa 
respecto á este particular. Autorizada de 
esio modo la Fabrica para recibir el papel, 
o'.eudcrá tres copias de la certificación ó 
uc.la de rcco:v cimiento, dos de ellas i-n 
-illo de rdicio ; que serán una para la Di
rección de Estancadas, otra para la de Con
tabilidad de la Hacienda pática, y la res
tante en sello i ' , satisfecho por, el con' 
iralisla, que s e eiitreg<>rá á este para (jue 
reclame el pago de s u importe. El papel 
desechado en los reconocimien os será de* 
vuelto al reaiatdiile, que lo eslraerá de los 
almacenes de ia Fábrica en el término de 
15 días. • • g r g «^j» 

15. Si en ía calificación del papel no 
hubiese unanimidad , d si el contratista, 
no cont'ormanJos'e con ella , acudiese en 
queja con esposicion razonada á la D i r e c 
cion, dispondrá la misma, si hubiese fun-
damenlo para ella, que se proceda á nue
vo reconocimiento por uno ó mas peritos aue nombrará al efecto, cuyo parecer será 

etínitivo. Los gastos que se originen por 
este nuevo reconocimiento, inclusos les 
derechos de los peritos, seráu de cuenta 
del contratista si el papel se desuéllase en 
totalidad, ó si las diferencias que se le re
ciban no l l e g - i s o n al 5U por í*:0: si 
diferencia fuese de un 5*J por 100 ó mas 
entre los indicados reconocimientos, los 
gastos de él serán por mitad entre la Ha
cienda y el contratista; ) si se declarase 
admisible el total de resmas, serán de 
cuenta de la Hacienda los citados gastos. 

14. Los gastos que se originen basta 
la entrega y recibo en depósito interino 
del papel en los almacenes de la Fábrica 
serán de cuenta del contratista. 

i 5. Es obligación del contratista re» 
poner los pliegos que falten para el com
pleto de los 500 útiles que debe tener ca
da resma , y los que en virtud de cerlifi-
cacion del Iuspector de la Fábrica del Se
llo, visada por el Gefe, resulten defectuo
sos al abrir las resmas en las oíbinas de 
labores, siendo estos en compensación de
vueltos al contratista. 

16. S i el contralista demoras- mas de 
15 dias las entregas del papel en las épo
cas, núrnete y clases de las resm is que cor
respondan, dispondrá la D i r e c c i ó n general 
qué se tome del depósito que tenga tiecho' 

el contratista; y si e>. no bastase. : . ad
quirirá por cuentl drl rematante I ¡ mtt-
dad que fallare en ajuste alzado o mo 
mejor se estim« por la Dirección: pero1 fon 
asistencia del Escribano de Haci >.da, que 
dará testimonio, y previo, aviso d conua-
lislapor si quiere presencí ¡i:-. ; i rosul-
tase Lecha la adquisición á un precio ma« 
vor que el de contrata, abonará el contra» 
lista la diferencia; pero si fuese menor, no 
lendrá éste derecho áexigir laque resulte. 

17. En el término de un mes repon
drá el contratista las resmas de papel que 
se lomen de su depósito con arreglo á la 
condición anterior, y si no lo hiciese se 
verificará á su costa del modo espresado 
en la misma. 

18. El importe de la diferencia ó es
ceso de~ precio á que se refieren las dos 
condiciones precedentes.se abonará por le 
contratista en el termino de 10 dias, 6 
contar desde aquel en que so le requiera al 
píigo; si n i lo verificase se tomará de su 
lianza la cantidad necesaria, quedamloohli-
ga lo á reponerla dentro de otros di z días 
siguientes; y en el caso de que no cumpla 
esta obligación se procederá adminístrate 
vamenle por la via de apremio cor. arreglo 
á lo dispuesto en el a r l . i t de la ley de 
contabilidad de 20 de febrero de 1850. 

Í 9 . El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ausiüos ni próroga del con
trato, sean cualesquiera los motivos en que 
se funde. 1 

20. Para íes efectos de este céntralo 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especia!, incluso el dees-
tranjeria. 

2 1 . El que resulte contralista afian
zará el cumplimiento del servicio contra
tado con 500.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este 
objeto, y ademas con su i bienes y rentas 
habidos y por haber. Esta cantidad ó va
lores (juedará depositada en la Caja ge» 
neral de Depósitos, y no podrá disponer 
de ella el contratista hasta la terminación 
del contrato. Se devolverá en e s t e caso ó 
en el de rescisión, si no resultase respon
sabilidad, á virio ! de c >;<w::ic:n;ionqiJ" la 
Dirección de Estancadas pasará á la de la 
Caja. 

22. El interesado eu cuyo favor que
de este servicio depositará la fianza de que 
habla la condición auterior, y» otorgará la 
escritura pública dcñlio de los ocho dias 
skuieules al en que se le comunique la 
aprobación de la subasta, obligándose á 
cumplir las condiciones do este p u c o y á 
responder de cualquiera falla de lo esli-
pulado, al tenor de lo prevenido en el a r 
tículo 2.° de !a Ueal instrucción de 15 de 
setiembre de 1852. Si asi no lo hiciere se 
tendrá poi rescindido el contrato a perjui -
ció suyo, y M s a m a otra ffejf.fi pública 
subasta, según lo prescrito en el arl . 5.* 
del Real • ecrelo de 2:;. de febrero del mis
mo año de 1852. 

2 5 . Igual delern/nacloo de. rjftcíri llr 
el contrato se tomará si resultase iusnii 
ciento la lianza ó ineficaz el apremio para 
obtener el i'lxmo de las diferencias de pre
cios á que .s.' contrae la condición 18, asi 
como en el caso de que por cualquier n o-
ti \o bicies:* el contratista abandono del 
servicio, el cual se eoniinu ira por la Ha
cienda de cuenta y n?sgo del rematante, 
cou arreglo al ar l . 19 de ia Ueal instruct 
cion de 15 de s liembre d<\ 1852, hasta 
pasados dos meses desdó el Jia en (jue se 
apruebe la nueva subasta, que secelebrará 
bajo la responsabilidad de aquel. 

24. Loagastos de la escritura de fian
za y de sus cuatro copias sWiq de cuenta 
del contratista. 

2 5 . Los pagos del pap i so verificarán 
al contralista por la Tesorería eenlral de 
la Hacienda pública, cnmprendiéndo>o su 
importe en la distribución mensual de 
foüiíos paia que puedan tener lugar efeflls 
mes próximo siguiente á aquel cu que el 
contratista hiciere las entregas. Si conl

oa AJitúhOi el pb ajob i» yill ,pb ¿tin^M 
preud; la la cantidad en :a distribución no 
se realizase el pa¡zo por causa esclusiya de 
la Haeieod i , el Tesoro abonar i al contra
tista c! interés al respecto de! 6 po: 100 
al año desde el primer mes siguiente al 
de la fecha PI que debió li \Qfsie el «asco, 
siempre que buniera rec i ádo csiedel 
Director general «le líenlas Estancadas, 
cesando en el momento que se verifique; 
y si trascurriesen otros dos sin satisfacer
le el débito, y hubiera hecho la reclama
ción del .pago al señor Ministro de Hacien
da, tendrá derecho á que se rescinda el 
contrato sin perjuicio de seguir cobrando 
el interés del capital. 

26. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren, á lo que se 
resuelva por la via conlencioso-adminis* 
Ira ti va, por la que podrá reclamar de 
aquellas. 

2 7 . Si llegass á ocurrir el caso de 
rcócisiott del contrato, la Hacienda, salvo 
los derechos que tenga que deducir con
tra el contratista, satisfará al mismo el 
importe de las resmas de papel que está 
obligado á tener en de;.ó-ilo permanente 
al precia de céntrala. Este abono se hará 
antes de los (50 dias (lespnej de la resci
sión, teniendo en otro caso el derecho al 
abono de intereses, según ía condición 2 5 . 

2 8 . La subasta se' verificará éflTTa 
Direcciim general de Rentas Eslancadas, 
el dia 20 de setiembre del corriente años 
previos los correspondientes a i uncios en la 

. Gaceta, diario Oficial ilc Avisos de esta 
corle y üuletines Oficiulcs de las provin
cias. Presidirá el acto el Director general, 
asociado del segundo Gefe y de uno de 

! los Coasesores del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de esta 
provincia. 

29. Desde la hora dé l a s dos y media 
de la tardo hasta las tres del espresado 
dia, se recibirán por el Director general, 
en prosonoia de las personas que compo
n e n la junta, los pliegos cerrados que 
presente i los interesados, en cuyo sobre 
se espíes irá eí objeto de la proposición y 
el uombie del sugeto que la suscribe. Es
tos pliegos se numerarán por el acua r io 
según el ¡forjen con que se presenten, y 
para que puedan ser admitidos ha de ex
hibir anles^ precisamente el respectivo li-
citador el oportuno documento de la Caja 
general de •Depósitos, espresivo de haber 
entregado en la misma la cantidad de 

"30.000 rs. en metálico ó sus equivalentes 
tá los tipos establecidos en ta clase de va

l ores admisibles para este, objeto. Tam
bién acreditará previamente con los docu
mentos correspondientes que con un año 
de anticipación á la lecha de la subasla 

i paga por lo menos dé contribución terri
torial 466 rs. en Madrid ó 300 en cual
quiera otro punto del reino, ó por cou'ai-
bucion industrial 500 rs. en Madrid ó 400 

' • n los demás puntos. 
Si el que asistiese como licilador no 

reuniese eslas circunstancias, presentará 
declaración en debiba forma, suscrita por 
quien las reúna, en que -se obligue á ga« 
raniizar con sus bienes la proposición que 

¡aquel hiciere. Sin estos requisitos no sera 
admitida la proposición. 

50. Dadas tas tres en el reloj del 
¡despacho del Director, se auunciará que 

queda cerrado el acto de aumisioo de 
, liegos, y ge procederá en seguida á la 

: apertura de los presentados por el orden 
' de su numeración, leyéndose en alta voz 

lis proposiciones, do que irá lomando ñola 
' el actuario. 

~ l . El Sr. Mini.-lro de Hacienda r« i-
• iiiitirá á la Dirección general de Rentas 
•Estancadas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por 

! (cada resma de ca la una de las cuatro «la-
' jses de papel citadas en la condición 2.* 

abonará, la Hacienda, y que ha de s e n ir 
' 'débase para la subasta, el cual se abrirá 

y pub l ic rá su contenido después de rer i -
ficado lo mismo con los-püegos de las pro
posiciones hechas por los Imitadores. 

52 . Si entre los precios propuestos 
por los l i caladores en pliegos cerrados y 
dentro rl I periodo rl • su admisión' hubie
re .'^un s qiie cubran ó mejoren los de
signados cpnio t i p o por el (iobierno, se 
con* íltat i al Min i s ter io de Hacienda la 
api i baei i de la - iba-i i, c<n la que se 
adjudícala definitivamente el >.M vicio. Pa
ra estiiuu- h proposición mis beneficiosa, 
se s i MI primero el importe en reales de 
las 50.000 resmas que cada año ha de 
entregar él contratista, aplicando á las 
que se pidan de cada clase, según la con
dición 0 . a , el l i |n que respectivamente se 
las señal ¡i por el seftrir Ministro; y hacién
dose d e a n e s la misma operación con cada 
una de 1 is proposiciones recibidas, resol
lará mas ventajosa para la Hacienda la 
que proporcione por menor cantidad aquel 
número de resmas 

55 . Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas resultasen dos ó mes iguales, 
se admitirán pajas verbales á la llana á 
los firmante* de las mismas ó á !os que 
de ellos presenten poder especial para li-
cit ir en esta subasta por el espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el acto. 

o i . Serán desechadas las proposicio
nes que no eslén arregladas al modelo 
que á continuación se inserta. 

Madrid 14 á¡ julio de 1661.—José 
María üssoruo. 

S. M. ha tenido á bien aprobar el pre
cedente pliego de condiciones. 

Madrid i í de julio de 186!.—Sala-
V.MTM. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino de. . . . . , y que 
reúne cuantas circunstancias exige la ley ; 

p a r a representar en acto publico, entera
do del anuncio iuserto en la (lácela del 
Gobierno número. . . - . . , fecha . . . ., 
y de uanlas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública subas
ta la adjudicación del surtido á la Fábrica 
del Sello de 200.000 resmas de papel, y 
ademas las que se le pidan hasta un máxi
mum de 40.000 en los años de lrtü2, 
I8&>, 186i y 18(io, áe compromete a 
entregar cada resma, según su ciase, en 
aquel establecimiento á los precios si
guientes: 

El de I . ' cías- á rs 
céntimos cada resma. 

El de l * id. á rs . . . . cén^ 
limos id. id. 

El especial de pagos de matrículas 
á rs cents, id. id. 

El especial para documentos d e giro 
á rs cents, id. id. 

Y con sujeción en un todo á las indi
cadas condiciones. (Kl precio de cada res-
, lía , . lijará en let....) 

(Pecha y firma del mioiesado ) 

DIRECCIÓN oKNKIUL OE OBRAS P Ú H U C V S . 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
de este centro directivo, s e cita, llama y 
emplaza por secunda vez, á don Felipe 
Martínez, veciuo que parece ser de esta 
capital, y arrendatario que ha -sido del 
portazga de Puente Je Mayor-1, desde 
noviembre dé 1857 á igual mes le 
1859, á fin de q u e oeñlro del plazo fin • 
prórógabie de cu iias, (jueem ()e/.a-
rán á contarse a lo¡> diez de publicado 
este anuncio', - presente por si en esla 
dependencia, (i por medio d> encargado, 6\; 
la persona que de éi traiga obligación, a 
CÓnteslár á los cargqs que contra el m ¡ s o j 
aparecen en Vísla dc| resulta] lo da ía su-
gunla liquida'.-ion q u e cómo tai centralista 
se le ha formado; en la inteligencia deque 
no vcrificánilólo, le paruiáel peijuicio que 
ha va lugar. 

Madrid 16 do julio de 1861. — l-i 
rector general, José Francisco de I r í a . 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas. 

En virlud de providencia del señor «Ion 
Patricio González, Secretario honorario de 
S. M., Jui'z logado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esla capila!, 
refrendada del Kscribanc (¡el mimen» de 
la misma don Tomás Bande, se cila, llama 
y emplaza por segunda y última vez á 
todas las personas quo se hallen disfru
tando las memorias y capellanías que en 
la iglesia parroquial de San Sebastian de 
esta corte fundó Inés de Móstoles; las de 
misas que en la parroquial de San Miguel 
de Madrid fundaron Bernardino y Gaspar 
Lope2; las instituidas por don Francisco 
Moreno á favor de la congregación de San 
Pedro de esta corle; las fundadas por don 
•losé Suelves en la citada parroquia de 
San Sebastian y la agregación de 3 reales 
hecha por dona Manuela Carrillo á la me
moria de una misa fundada por su marido 
don Diego Pérez en la capilla de Nuestra 
Seüora de la Soledad del suprimido con
vento de la Vitoria, de esla villa, para 
que deulro del término de quince dias si
guientes á la publicación de este edicto en 
ta G a c e l a Je Madrid, comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía á evacuar un 
traslado que les eslá conferido de U de
manda interpuesta por la representación 
de don Carlos Gulierrez de la Torre, so
bre que se declare nula la agregación 
hecha por dona Manuela Carrillo, y que 
varias imposiciones pertenecientes á las 
referidas memorias y capellanías, no exis
ten ni han existido jamás, bajo apercibi
miento de que no compareciendo se les 
declarará en rebeldía y parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 18 de julio de 1861.—Tomás 
Bande.—570. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

Montes. 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

que presido, en virlud de la competente 
autorización del Excmo Sr. Gobernador 
de la provincia, proceder á eoageuar en 
pública subasta las lefias de chaparro 
existentes en los sitios de esta jurisdi j c í o u 
denominados Carrascal, Cordacha y Bar
rizales, pertenecientes al común dé veci 
ñus, lasadas alzadamente en la canlidad de 
5550 rs . , á cuyo objeto se halla señalado 
para su remate el día 18 del próximo mes 
de agosto de esle présenleaflo, y a las do» 
ce de su mañana, en las casas consistoria
les, bajo la presidencia del Alcalde que 
suscribe, hallándose de maní tiesto desde 
esle día en la secretaria de este Ayunta
miento el oportuno pliego de condiciones 
formado por la superioridad, comolambieo 
to estará en el acto del remate. 

Coliado Mediano 17 de agosto de 
1 8 6 1 . - E l Alcalde, Esléban Palacios. 

Alcaldía constitucional de Villaraanta 

Subasta de pastos y hojaderot. 

Con superior permiso, se arriendan en 
pública licitación para el aprovechamiento 
con ganado lanar, en la invernada próxi
ma, los cuarteles de pastos y hojaderos de 
vidas, silos en la jurisdicción de esla villa, 
denominados: 1. ürcajo,- Pintado, Ma
juelo y Hornaza!, que sale á remale por 
la suma de 1905 rs. 2.° Valdeyeso y 
Valdearrobas, por la de 1060 rs. 5.* Lu
gar abajo, Egido y Altillo, por la de 2113 
reales. Y 4.° La Marola y sus agregados, 
por la de 641 rs . El remate de lodo se 
verificará con sujeción al reglamento de 
propios y pliego de condiciones que se 
nal la de man i tiesto en la secretaria de es
ta municipalidad, el dia 11 del inmediato 

agosto, de diez á doce de la mañana, en 
las casas consistoriales de esle pueblo, y 
ante su Ayuntamiento. 

Lo que «e anuncia llamando Imita
dores. 

Viüamanta 18 de julio de 1861.—El 
\lealile constitucional, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de Kuencan '. 

Autorizado competentemente por »I 
Excmo Sr. Gobernador civil de esla pro
vincia, esle Ayuntamiento, por orden de 
16 del corriente, se subasta en esta villa 
el aprovechamiento de la roza de las lefias 
del primer tranzón de la dehesa de Val-
delatas, consistente en las especies, uni
dades de peso y gabillas que espresa el 
estado siguiente: 
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Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, j 
se subastan en el pueblo de la fecha, los 
pastos de invierno del monte denominado 
Nuevo, propio del común deeslos vecinos, 
y también las lefias del mismo y ton la 
misma autorización, cuya estension, mió 
mero de cabezas, clase de ganados, espe
cie de la lefia y número de cargas, es 
como se espresi • n los rsta(!os a Ijunlos: 
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Para cuyo acto eslá señalado el dia 28 
de agosto próximo venidero, de diez á 
doce de la mañana, en la sala capitu
lar de este Ayuntamiento , bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaría de la referida corporación. 

Fuencarral 21 de julio de 1861.—El 
Alcalde, Evaristo de Navas 

Alcaldía constitución»! de Amblte. 

Con la competente aulorizaciou del 
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Y para su remate se na seflalado el 
dia 18 de agosto próximo, de diez á doce 
de su mafiana, en la casa consistorial i don
de estarán de manifiesto las condiciones 
facultativas que servirán de ba*e al re 
mate. 

Ambite 17 de julio de 1861.—El VI-
cdde constiluQJonal, Genaro de Torres. 

PARTE NO OFICIAL. 
\ N U \ " C í ( K . 

Se desea comprar una casa de libre 
procedencia en los barrios altos de esla 
corte, cuyo valor no esceda de 10 á 11.000 
duros. Calle de Val verde, núm. 38 , cuar-
to principal, darán razón. 
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MONTEPÍO UNIVERSAL. 
C O M P A Ñ Í A O E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

S i t u a c i ó n d e la Compañía e n 30 d e j u n i o d e 1861. 

Número de imponentes. . . . 51,830 
Capital suscrito Rs. 277.228,340 
Títulos comprados. . . . o 118.500,000 

La fbransa de tos derechos de administración st vtrifica en flatos de t por 100, ó al 
contado con la rebaja de 12 por 100. 

EL MONTEPÍO UHIVKRSAL, aunque no cuenta roaa que cuatro años de existencia, es 
a conocido del público lo bastante para que pueda creerle exento de seguir la costura
re admitida de enumerar las ventajas generales y especiales que sus estatutos ofrecen 

á loa imponentes. 
Todo el que desee ingresar en cualquiera de las -asociaciones que comprende, 

hallará en la dirección general, de Madrid, calle de la Magdalena, 2, ó en l»s oficinas 
de sus representante i en provincias, así como en lo? prospectos que se facilitan á 
quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar su opinión 
en la materia. 
Desde 1.° de enero de IS81 se admiten imposiciones para la NUEVA ASOCIACIÓN de 

S E G U R O S O E C U O T A Y P L A Z O F I J O S 
APLICABLES Á LA 

R E D E N C I Ó N D E L S E R V I C I O M I L I T A R , 
en la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años desde 1 .* 
de majo de 1865 en «delante. Las bases especiales de estos seguros se esplicau deteni
damente en el prospecto núm. 2. 

Delegado del Gobierno: SR. D. JOAQUÍN MALDONADO MACAN AZ. 

JUNTA DE INTERVENCIÓN. 
Excmo. Sr. marqués de Sin Felices. 
Excmo. Sr. D. Juan Drúmen. - i 
Excmo. Sr. coade de Sauafé. 1 

Excmo. Sr. conde de Moctezuma. 
Ezcmó. Sr. conde de Porair. 
Sr. D. Manuel Llórente. " 
Sr. D. Fausto Miranda. 
Hacino. Sr. D Joaquín de B.rroota Alda nar. 
Sr. D. Ramón Caojpoamor. I, 
3r. D. Ignr.oio José Escobar. 
Excmo. Sr. conde de Relascoaiu. 
Excmo. Sr. Marañes de A uñón. 
Excmo. Sr. Conde de Alcolea. 
Sr. D. Alonso Gullon. 
Sr. D. Anires Caballero y Rozas. 
Sr. D. Joaquin José Cervino. 

Director general: EXCMO. SR. DL'QUfc DE RIV AS, grande de Espaú» 
Sttb-director general: EXCMO. SK. MARQUES DE SAN JOSÉ. 
Secretario general: SR. D. VICENTE MARTÍNEZ ALONSO. 
Abogado consultor: SR. D. LAUREANO FIGÜEROLA. 
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